
RAD 019-2005-00541-02 (7997). 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ, D.C. 

-SALA DE FAMILIA- 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

REF. APELACIÓN SENTENCIA –REVISIÓN INTERDICCIÓN 

/ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS DE GERMÁN PINZÓN DURÁN, 

INSTAURADO POR JUAN CARLOS Y RICARDO PINZÓN DURÁN. 

 

Teniendo en cuenta los parámetros fijados por el Gobierno Nacional y el 

Consejo Superior de la Judicatura, respectivamente, se dispone el trámite de la 

alzada de manera virtual y escrita, de conformidad con lo previsto la ley 2213 del 

13 de junio de 2022, vigente a partir de su publicación ya efectuada. En 

consecuencia, se RESUELVE:  

 
 CORRER traslado al apelante (es) por el término de cinco (5) días para que, 

de manera virtual, a través de correo electrónico que se dirija al correo institucional 

de la Secretaría de la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá - 

secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co -, presente (n) la sustentación del recurso. 

En su oportunidad se dispondrá el traslado respectivo a la contraparte para lo 

pertinente. 

 

                                    NOTIFÍQUESE 

 

         


